
Doctor: 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN 

E.S.D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

RADICADO: 2019-00612-00 

DEMANDANTE: LUZ FANNY MOLINA SOLARTE 

DEMANDADOS: JOSEFINA MOLINA DE GÓMEZ Y OTRA 

 

ALEXIS JAIR GÓMEZ MOLINA, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado judicial de la parte demandada, por medio 

del presente escrito, comedidamente, manifiesto a Usted: 

 

Que interpongo recurso de reposición frente al auto de mandamiento de 

pago ejecutivo del 23 de agosto de 2.019, el que se me notificó el 11 de 

febrero de 2.021, vía correo electrónico por parte de su Despacho, por 

cuanto, en el numeral primero se resolvió:  

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO (…) 

1.1 Por los intereses de mora del anterior capital  (…) liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 3 de julio de 2019 (fecha de presentación de la 

demanda), hasta que se verifique el pago total”. 

 

Sin embargo la parte ejecutante solicitó:  

“PRETENSIONES 

(…) 

b) Los intereses moratorios fijados a la tasa máxima legal mensual, 

contados desde el día siguiente en que se realice la notificación del 

mandamiento de pago y hasta el momento en que se satisfaga la 

totalidad de la obligación (…)” 

 

En consecuencia solicito, respetuosamente, se corrija el numeral Primero 

del auto de mandamiento de pago ejecutivo del 23 de agosto de 2.019, en el 



entendido de que los intereses moratorios se liquiden desde la fecha en que 

se me notifico dicho mandamiento, hasta el pago total de la obligación. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 285, 423, 438 del Código General 

del Proceso.  

Del Señor Juez. 

Respetuosamente. 

ALEXIS JAIR GÓMEZ MOLINA 

C.C. 10.294.380 de Popayán 

T.P. No. 327.171 del C.S.J. 

 

   

 


